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Vi Quinquágesima. — San Lcon Obispo. s= Sale el sol á las 6 h. y 38 m. y sé pone á las 5 h. y 
22 m. =r Quarenta Horas en la iglesia dz las Salesas nuevas. '— Luua nueva á las 6 y 59 ins. de 
la mañana en Aq uari^. Vientos trios ó nieves. 
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SUCESO MEMORABLE EN ESTÉ DÍA. 

Hoy nació en Tordelaguna 
él ?i\*n cardenal Cisneros, 
que la espada , toga y pluma 
mauejó con sumo acierto. 

QUINTANILLA : 

vida del dicho; 

VARIEDADES. 

Coruña 11 de febrero. = El correo de hoy 
nos ha traído el decreto dado por las Cortes 
en U noche del a del corriente; por él se 
demuestra mas y mas el firme carácter y 
nobleza de nuestra invicta nación española* 

La lectura del tratado de Napoleón - con 
nuestro cautivo y amado rey Fernando , cau­
só no pocos sobresaltos en los que conocen las 
tramas del tirano , y el partido que impune* 
mente han formado los anti-constitucionales; 
pero la lectura del citado decreto, que inser­
taremos en el número del domingo, llenó á 
los verdaderos españoles de esta ciudad del 
mayor placer y alegría. El júbilo corría por 
todas partes , y las voces d e : viva la Cons­
titución , viva la nación española , viva la so­
beranía nacional, viva el rey libre constitucional 
Fernando Vil, viva el heroico pueblo de M a -
drid, vivan los dignos diputados de las Cortes 
ordinarias, vivan los señores Cepera , Mcirtinez 
de la Rosa , Canga Arguelles, Agulló, V.arra-
zabal7Page, Teran, García &c. &c. resona~ 
han por todas partes. Ya somos libres, excla­
maban , ya lo-i españoles se han ilustrado, y 
110 serán engañados por los tiranos, ni por sus 
satélites. Los cohetes que eran arrojados sin 

intermisión, y la música militar que con can­
ciones patrióticas paseaban las calles de esta 
ciudad , liacian el espectáculo mas tierno y 
mas alegórico á la celebridad de tan sabia 
resolución de nuestros heroicos representan­
tes. Llegada la noche hemos visto iluminadas 
las calles, añadiendo mas y mas pruebas del 
gozo que reinaba unánimemente en los co ­
razones de los verdaderos españoles. ¡ Loor 
eterno á los beneméritos diputados que han 
sostenido 'los derechos al pueblo soberano! 

El teatro se iluminó con motivo de tari 
feliz acontecimiento, y se leyeron en él con 
toda la circunspección y decoro debido los 
tratados entre el Sr. don Fernando VII y 
gnouüdujja , leyéndose en seguida el decreto 
de dos del corriente. Los vivas se repitieron 
y la alegría fue Completa. ¡ Ojalá que los anti­
constitucionales conozcan de una vez que no es 
posible hacer retroceder á la nación españo­
la , y que apagando su interés particular 
}>or el de toda la Nación , se uuan á la 
madre patria. (Ciud. por la Comt.) 

L E T R I L L A . 
Que venga nuestro Fernando, 

Y con la mano que jure 
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L a santa Constitución, 
La vaya plantificando 
Para que por siempre dure..,. 
Santo y bueno, sí señor. 

Pero que qüatro botargas, 
Porque no pueden ser hombres 
Junto á la Constitución, 
Urdan tramas bien amargas 
Cotí intriga y falsos nombres.... 
N o es muy bueno,, no señor. 

Que se premie al "militar, 
Al clérigo, ó al paisano, 
Que según Constitución, ! 
Mereciere adelantar 
En su carrera ó su ramo.... 
Sanro y bueno, sí señor. 

Pero que no se ..desuelle. 
Al picaro perro tuno, 
Que odia Constitución, 
Porque-, ella v iva , el no puede 
Hacer ya papel ninguno.... 
No es muy bueno, no señor. 

Que la benigna Regencia 
Vengue , proteja y fomente 
L a augusta 'Constitución, 
Y que usara de indulgencia 
Con un frágil delincuente.... 
Santo y bueno-, sí señor. 

Pero qae no hayamos visto 
- • • -Ahorcados treinta perversos, 

Que odien la Constitución, 
Sin saco, campanas, Cristo, 
Sin capilla-, 'ni aun procesos..,. 
N o es muy buenü , 'tío señor. 

Que asistamos á las Cortes, 

Y veamos sosegados 
Hablar la Constitución, 
Y que con tranquilos aportes 

. Discutan los diputados:.. 
••. Santo y bueno, sí señor. 

Pero que un representante 
Insulte al pueblo ó destruya 
Toda la Constitución; r 

Y' que el pueblo se levante 
Que de perjuro le arguya.... 
No es esfráóo, no señor. 

Que hubiera unión entre todos, 
Y la fé qué hemos jurado 

• < A nuestra Constitución; \ : 

Que buscásemos los modos 
De hacer feliz al Estadq.... 
Santo y bueno, si señor. 

Pero que un Procuratore, 
De la noble España afrenta, 
Contra la Constitución 
Quiera al pueblo Servitors 

Sin mas Dios que PANZA Y RENTA.. . . 
N o es muy buenoj no señor. 

r * < « : 

I M P R E S O S . . 

Conciso, n. 32. == BaxÓ ;el epígrafe la salud 
del pueblo vendrá de nuestros enemigos , hace 
varias reflexiones en qué concediendo al Pro­
curador y sus co-procuradores , tüdo el fondo 
de honradez patriótica que se quiera , hace 
ver que á lo menos son unos sendos majade­
ros , de cuya sencillez se vale Buonaparte 
para hacer correr sus planes, y conspirar con­
tra los patriotas mas acreditados , ,cuyos t a ­
lentos y virtudes le han quitado de entre las 
maños él ser dueño de la España. Sienten ios 
editores no hallarse en el número de los que 
cita el tal Audinot , y empeñan, al Procurador 
General y co-procuradores para que interpon­
gan su mediación con Audiñot , á fin de que 
cite al Conciso al par der'inmórtal Arguelles, 
pues tendrían entonces motivos para decir. 
Baonaparte nos odia, Buonaparte quiere per­
dernos , contándonos por sus mayores ene ­
migos, luego somos hombres dé bis:i y aman­
tes decididos de nuestra, patria. . 

Finalmente concluye lamentándole de que 
el tal Audinot sea ürt' borracho , un picaro de 
callejuela &c, y no un hombre dé "talento, ca­
paz de grandes cosas, para que fraguando me­
jor sus maquinaciones, pudiesen tener la g lo­
ria de asegurar que eran el blanco de las per­
fidias de Buonaparte , y el objeto d-e la ira del 
Procurador General •, que confia en las tramas 
•de aquel astuto tirano la salud de la patria. 

Procurador General, ñúm. 33. == Caxort 
de sastre de quantos remiendos servílicos se 
encuentran por todas partes^ y. colocados cor» 
aquel orden y método característicos de la 
bien organizada cabeza del Procurador. = 
En un apéndice da con otro condimento el 
sabroso plato de la proscripción de Sila. ¡ Y 
que impuesto está el Procurador en todos los 
pasos de Oudinot! * 

Memoria, en la que se prueba con faizones, 
autoridades y experiencias, que la-tisis no es 
enfermedad contagiosa. Obra postuma de don 
Santiago García, médico efe la Inclusa^ que 
publica con una breve noticia histórica de los 
trabajos literarios del autor, su hijo don Do­
nato García , Presbítero. En este escrito* que 
ha sido aprobado por la Academia médica 
de Madr id , y la de medicina pract icada 
Barcelona •, se trata de desengañar al p ú ­
blico de la vulgar opinión del contagio de la 
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tisis--, que t ace tan odiosa lá asistencia de 
tan desgraciados enfermos , y ha causado L'i 
inutilización de tantas ropas y muebles pre­
ciosos , que han perecido por está causa eú 
hogueras y enterramientos ; y se hace ver 
que la tisis es tan solo una enfermedad h e ­
reditaria , propia de ciertas familias , sobré 
cuya propagación se dan algunos consejos mé­
dicos y políticos. == Un quaderno de diez plie­
gos y medio , que se vende á cinco reales en 
la librería de Dávila, calle de las Carretas. 

ARTICULÓ COMUNICADO. 

Señor Redactor General, zzi He visto cori 
admiración las invectivas qué .se han estam­
pado en el Redactor General dé hoy, y aun­
que no tengo necesidad de ccntexrár á ex­
presiones .'dictadas acaso por la malignidad, 
6 espíritu de partido que altamente despre­
cio; sin embargo no estará de mas borrar la • 
impresión que puedan haber hecho en cierta 
clase de gentes. 

-Mi conducta ha sido pública: toda la na­
ción es testigo irrecusable de mis acciones 
en los principios de nuestra santa revolución: 
mi voz fué de las primeras que oyeron los 
hijos de la patria y de Fernando ; fui de los 
primeros que trazaron la senda á la libertad 
española : las ruinas magestuosus de la in-. 
mortal Zaragoza, dirán en todos t iempos, y 
á todas las generaciones lo que he sido. 

Víctima.feliz, aunque cruelmente oprimi­
d a , supe entre cerrojos y cadenas (no en los 
deliciosos palacios de la Italia, como dice, el 
Zaragozano constitucional) mantenerme siem­
pre español , desconocer el atractivo de la 
seducción, y volver ahora al seno de la pa ­
tria sin haber menoscabado mi amor al rey" 
y á la nación ^ cuya dignidad é independen­
cia hemos sostenido con arroyos de sangre. 

Eiita nación es mi madre ; nací en. sü 
seno, juré serla fiel, ¿quién podrá, pues, du­
dar de mi adhesión á lo que la patria sabia­
mente ha establecido para su felicidad? Lo 
dicho hasta aquí basta, pues seria hacer una 
injusticia atroz á mis conciudadanos i si ocu­
pase mas tiempo en persuadirles de verdades 
tan notorias á los ojos de lia Europa toda. 

Sírvase vrrid., Si". Redactor General , in­
sertar en 'su periódico de mañana esta con* 
textacion que da al Zaragozano constitucio­
na l , S. S. S.yQ; S. M. B. = Palafrx. 

Madrid i ó de febrero de 1814. 
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C O R T E S . 1 

í)ia 19.=: Leída el acta del día anterior, se 
¡tiaadó agregar al acta el voto particular de un 
Sr. diputado. 

Se aprobaron los poderes de un Sr. diputado 
por Nueva-España , el qual entró á jurar. 

El Sr. Martínez de la Rosa leyó el manifiesto. 
á la nación española de las causas , que habían 
dado margen al memorable decreto del 2 de fe­
brero-, sobre Fernando {Aplauso.); y en seguida 
los siguientes documentos. 

I. Nombramiento del plenipotenciario Mr. 
Laí'orest hecho por Napoleón. 

II. Igual nombramiento del duque de san Car­
los por Fernando \'ll. 
. III. Tratado de paz entre Napoleón y Fernan­

do. ( Redad del dia 4. ) 
IV. Para cangear ios plenos poderes en los 15 

dias siguientes. 
V¿ Carta de Fernando á la Regencia de Es­

paña. 
-VI. Contestaci-jh de la Regencia á Fernando 

( aplauso ). 
VII. Decretó de las Cortés generales y ex­

traordinarias de primero de eneró de 181 r 
( aplauso): 

VIH. Carta de Fernando al general Palaí'ox 
sobre el armisticio. 

IX, Segunda carta de Fernando á la Regencia. 
. X. Segunda, carta dé la Regencia á Fernan­

do , en la que está nombrado un embajador ple­
nipotenciario, para tratar de lá paz en el con­
greso general dé todos los representantes de las 
potencias de Europa; cuyo tratado dice que fir­
mará Fernando en Madrid (aplauso )• 

XI. Dictamen del consejo de Estado á la Re­
gencia en primero de febrero. 

XII. Decreto memorable de las Cortes ordi­
narias del 2 de febrero. Se leyó el acta de la 
sesión secreta del 31 de eneró. Igualmente se 
leyó el acta de la sesión-secreta, del 29 de ene­
ro , en que se presentó el dictamen de la comi­
sión especial, y ia minuta de decretó sobre Fer­
nando; s± Se acordó imprimir esta acta. 

Se concedió permiso á don N. de La-llave, vo­
cal de la junta suprema de Censura , para res­
tituirse á su pais, por estar enfermo; Sobre va­
rias felicitaciones recayó la resolución acostum­
brada. Se aprobó la siguiente indicación del Sr. 
Canga : dígase á la Regencia comunique de ofi­
cio á todas las autoridades civiles , militares y 
eclesiásticas el manifiesto y los documentos.' 

Se leyó un oficio del Gobierno ¿ dirigido por 
la Secretaría del Despacho de la Guerra , en que 
se expresaba que la fuerza actual de la infan­
tería de nuestros excrcitos, sin contar las acade­
mias militares , ni los depósitos de Instrucción, 
asciende á ciento noventa y tantos mil hombres, 
y la caballería á veinte y tantos mil ; que la 
fuerza disponible de infantería solo llega á 1323 
infantes , y los caballos á 12,654. La Regencia 
opina j que la fuerza fixa de la nación'debe ser 
j 503 de todas armas. 

El Sr. Dolaren volvió á hablar por quarta ó 
quinta vez de la • miseria de Navarra, y del es-
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tado deplorable de sus hospúales militares ( i ) . 
Pero el Sr. lzturiz con el despejo y claridad que 
le distinguen hizo ver que acerca de lo de Na­
varra era mas conducente dirigirse á la Regencia, 
que no venir á interrumpir al cuerpo legislativo, 
el quál solo debe dictar providencias generales á 
toda la nación. r= El Sr. JVIoyano apoyó al Sr. 
Dolarea. Pero el Sr. Canga dixo : si algún Sr. di­
putado tiene 600 ó 700 millones, esa es la mejor 
declamación que puede hacer. N o nos andemos 
con medidas parciales. Es menester proceder en 
grande. El Congreso extraordinario tuvo sesiones 
extraordinarias de noche , y nosotros ninguna 
{aplauso extraordinario'). 

Se aprobó que el oficio del ministerio de Guer ­
ra pase á las comisiones reunidas de Gue r r a , y 
Hacienda. 

Se leyeron tres indicaciones del Sr. Oller. N o 
hubo lugar á votar sobre la primera. Su autor re­
tiró la segunda. En quanto á la tercera, á saber: 
que es indispensable que se señale la hora en que 
debe reunirse mañana la diputación permanente 
para la primera junta preparatoria 5 se señaló la 
hora de las 12 de la mañana. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legis­
lación sobre el modo de encabezar los despachos 
el tribunal de Cortes, y fue el siguiente : El tri­
bunal de Cortes, sabed ¿W. y se mandó que esta 
resolución de las Cortes se publique por un decre­
to , el qual se circulará á todas las autoridades. 

El Sr. Agallo pidió que fuese nominal la 
votación sobre si se habia de declarar sesión per­
manente, para discutir iodo el dictamen de la 
comisión militar acerca de la memoria del se­
cretario del ipespacho de dicho ramo. 

Sr. Ostolaza: todos estamos acordes. ( 2 ) Sr. 
Águila: vafías veces ha dicho el Sr. Ostolaza 
estamos acordes , y luego se ha visto que han es­
tado muchos discordes. = Se declaró sesión per­
manente hasta concluir el dictamen de la comi­
sión militar. = A petición del Sr. Plandoiit se 
pasó oficio para que a.-isüeran los Secretarios del 
despacho de Guerra y Hacienda. ~= Entre tanto 
se discutió y .aprobó el dictamen de la comisión 
de Hacienda, para que sean reconocidos como 
deuda nacional ios vales, que tienen el sello del 
Gobierno intruso, con tal que no esté alterado 
el busto dé Carlos I V , no pertenezcan á trai­
dores declarados tales, ames de publicarse la 
Constitución. 

Se dio permiso para acercarse al Gobierno á 

(1) ES regular que estos hospitales estén to­
davía en peor estado que el en que se halla' 
tan los de la Isla de León , quando las Cor-

• tes extraordinarias enviaron expresamente des­
de Cádiz una comisión de su seno , compuesta 
de los Sres. diputados Villanueva y Estevan, 
la qual en sus informes patentizaron las gran­
des dilapidaciones de los empleados de Ha­
cienda de aquel hospital; lo qual no podrá 
negar el Sr. Dolarea,pues se hallaba enton­
ces por allá. 

( 2) No sabemos como el Sr. Ostolaza pu­
do decir esta expresión, sin saber el interior 
de la mayoría del Congreso. 

%u.íitamie 

un Sr. diputado por santo Domingo. Entraron los 
ministros dei despacho ; se leyó el dictamen de la 
comisión militar , y se aprobaron de la minuta del 
decreto los artículos 1 , 2 , 3 , 4 , 5, y 6. El 7. 
suspendido. El 8 , 9 , l o , 1 1 , 12 y 1 3 , aprobados. 
El 14 suprimido. Sobre el 15 , no hubo lugar á 
votar. El 16. suspendidu. El 17. y último aprobado. 

Se aprobó la indicación del Sr. Castañedo para 
que se nombre una comisión especial del Congreso, 
la qual con la junta de Constitución militar y to­
dos ios militares de mas crédito y eonocitriiáiivüS, 
presenten el proyecto de la Constitución militar, 
para discutirse en las primeras sesiones de la se­
gunda legislatura. El Sr. Mozo-Rosales presentó 
una idea sobre que se pidiese por el Congreso en 
derechura al Lord Weliugton un informe de la 
fuerza de nuestras tropas para la -próxima cam­
paña &c. Sr. ísturiz: para ahorrarnos de muchas 
desazones, suplico al Sr. preopinante que retire esa 
indicación. 

A instancia del Sr. Lar-razaba! se declaró es­
tar concluido el objeto de la sesión permanen­
t e : se leyó la -minuta del acta del día de hoy, 
y el Sr. Presidente levantó la última sesión de 
esta primera Legislatura. 

PUERTA DEL SOL. 

Se asegura que han sido devueltos á Napoleón 
óo pavos bien cebados, conque en cierta casa, 
que se calla por ahora, se quería solemnizar la 
caida de la actual Regencia de las Españas, que 
tiene tan malas despachaderas , y tan malos ra­
tos ha dado y dará á aquel abominable tirano, 
y á sus viles satélites. 

mu 'ii, , 

V O Z V A G A . 

E l 6 del corr iente en t r a ron los Cosacos 
eti P a r í s , á resultas de una acción que se 
d io el 4 , á 11 leguas de esta capi ta l , en 
cuya acción d u r ó el fuego siete h o r a s , p e r ­
d ieron los franceses 3 0 $ hombres en t re m u e r ­
tos her idos y prisioneros. 

T E A T R O . 

E n el Príncipe , á las 6 d e la n o c h e s e 
e x e c u t a r á la C o m e d i a en t r e s a c t o s , t i t u l a ­
d a : El mayor chasco de los Afrancesados. 

S e g u i r á u n a b u e n a t o n a d i l l a , y se c o n ­
c l u i r á con el s ayne t e : El sutil tramposo. 

L a e n t r a d a d e a y e r fué d e 1 7 ^ 4 . 

IMPRENTA DB REPüi.i.ás, plazuela del Ángel, 

Se hallará en la librería de Pérez calle de Carretas, 

tó de Madrid 




